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RESUMEN

El objetivo del trabajo es analizar los principales paradigmas de Dirección de Recursos Humanos de cara a detenninar
las características que definen la actual función de personal en las empresas. Se propone un modelo copitivo de inter-
pretación del origen y desarrollo de la Dinreción de Recursos Humanos. Asimismo, se exploran algunas líneas de tra-
bajo que pueden orientar la formulación de un modelo de Dirección de Recursos Humanos en el futuro.
De acuerdo con los profesores Navas López y Guerras Martín (1996: 496), "entre los recursos de más valor pa-
ra la empresa se encuentran los humanos de cuyas habilidades, formación y experiencia depende, en muchos
casos, la posibilidad de éxito empresarial". Las organizaciones han de potenciar y dar protagonismo a sus re-
cursos humanos, ya que de ellos depende la consecución de ventajas competitivas y el desarrollo de competen-
cias esenciales que faciliten incrementos de productividad y de competitividad de la empresa. Abordar el tema
de la Dirección de Recursos Humanos hoy en día (a partir de ahora DRH) supone pasar de un optimismo des-
bordante a un escepticismo emergente. Escepticismo que se ve acrecentado cuando se analizan, tanto las esca-
sas propuestas teóricas, como las prácticas que desarrollan las empresas o las consultoras especializadas. Eso
sí, no hay revista científica o de divulgación, estudioso o directivo, que no nos repitan una y otra vez que la
DRH constituye hoy en día uno de los elementos esenciales del éxito empresarial. Si a esto añadimos que to-
das las disciplinas involucradas en la gestión del personal reclaman para sí el origen de los elementos que de-
terrninan dicho éxito nos encontramos con un panorama que es preciso analizar y clarificar. Este esfuerzo de
análisis y clarificación debe partir de un examen del origen y desarrollo de la DRH que nos aporte alguna de
las claves desde las que interpretar la actual DRH y sus perspectivas de futuro.

ORIGEN Y DESARROLLO DE LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

Cuando nos referimos a la DRH, estamos pensando en aquella función empresarial responsable
de las decisiones y acciones que afectan a la relación entre la empresa y los trabajadores que prestan sus -
servicios en ella (Weiss, 1993: 26). Así definida, dicha función existe desde el mismo momento en el que
la actividad empresarial genera una relación laboral entre la empresa y una o más personas, independien-
temente de las características de la empresa -tamaño, situación mercantil, actividad que desarrolla, o cual-
quier otra clasificación que pudiéramos apuntar- y de la relación establecida -tipo de contratación, dura-
ción de la prestación, remuneración, etc.- (Puchol, 1993: 37; Fombonne, 1993: 53). Ahora bien, aunque
esta función está presente implícitamente entre las labores de dirección desde los albores de la actividad
empresarial, el inicio del desarrollo de las técnicas y conocimientos científicos dentro de la DRH, al igual
que ocurre con el management (Fombonne, 1993: 49), no se produce, aproximadamente, hasta el s.XIX.

Este hecho ocurre como consecuencia de la evolución sufrida por la gestión de empresas a partir
de la implantación de las fábricas como base del sistema productivo. Por tanto, diremos que la evolución
de la DRH está asociada a los cambios que en el sistema socio-económico se producen desde esa época
hasta la actualidad. El concepto y contenido de la DRH ha ido variando a lo largo del tiempo, de forma
paralela a la toma de conciencia que han ido adquiriendo los directivos sobre la importancia de dicho
recurso. Así, dicha función empresarial ha seguido una continua transformación y evolución. Fernández
Caveda (1993) distingue cuatro estadios o situaciones de la DRH (cuadro 1).

CUADRO 1: DE LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL A LA GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HUMANOS

ESTADIO ENFOQUE FIN DE LA FUNCION

ADMINISTRATIVO BUROCRATICO
SUJECIÓN DEL TRABAJADOR A LAS REGLAS

ESTABLECIDAS POR LA ORGANIZACIÓN.

RELACIONES HUMANAS TECNOCRATICO
ADAFTACIÓN DEL TRABAJADOR A LAS NECESIDADES

TÉCNICAS DE LA ORGANIZACIÓN.

RELACIONES LABORALES SOCIO-JURíDICO
COMPOSICIÓN DEL CONFLICTO MEDIANTE LA

NEGOCIACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO.
RECURSOS HUMANOS DiRECTIVO INTEGRACIÓN DEL HOMBRE Y DE LA ORGANIZACIÓN.

FUENTE: Femández Caveda (1993)
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Actualmente, se puede considerar que nos encontramos en el cuarto estadio, en el que el personal
se concibe como un recurso estratégico de la empresa. El cambio de nombre de la dirección, de personal a
recursos humanos, tiene un doble signiflcado. La Dirección de Personal clásica abarcaba grupos de tareas
o actividades muy amplias, que iban desde la creación o negociación colectiva hasta la intervención en un
problema individual de infima importancia, y se llevaba a cabo preferentemente por órganos o personas
especialmente cualificados. La DRH presupone la existencia de un marco contractual -convencional o
legal- estable y se centra en el trabajo, en la actividad laboral. Por ello está a cargo, fundamentalmente, de
toda la estructura jerárquica y funcional de la organización. Pero el término recursos, además, pone el
acento en el carácter de disponibilidad de medio para alcanzar un fin.

Existe un amplio consenso, en la actualidad, en considerar la organización como una coalición de
intereses, a veces contrapuestos, de los distintos agentes económicos que intervienen en ella. A este res-
pecto, la teoría de la firma (Coase, 1937) sostiene que el objetivo general y básico de la empresa es la
maximización del beneficio. Sin embargo, para las teorías directivistas (Baumol, 1959; Williamson,
1967), en la empresa actual la maximización del beneficio no responde a la realidad porque los intereses
de los directivos ya no coinciden con los de los propietarios en la empresa moderna. Además, hay que
mencionar a la Escuela de los Sistemas Sociales (Cyert y March, 1963; March y Simon, 1987), para la
cual en la empresa modema existen una multitud de objetivos, que son el resultado de un proceso de ne-
gociación entre los distintos grupos que forman la empresa.

La Dirección de Recursos Humanos actualmente pasa por la bŭsqueda de un mayor grado de in-
tegración e identificación del trabajador con la empresa, lo cual, en ŭltima instancia, persigue incremen-
tos de productividad, tanto individual como de toda la organización, que lleven a la consecución de una
mayor competitividad. El papel de los directivos se ha de centrar en el desarrollo de las potencialidades
de sus subordinados, con la finalidad de que su eficacia y eficiencia dentro del equipo humano de la em-
presa permita alcanzar las metas comunes. Se trata, pues, de que los trabajadores se sientan como miem-
bros activos de toda la gestión de la empresa. Para facilitar el sentimiento de pertenencia a la empresa,
muchas empresas han instaurado sistemas de participación en los beneficios por parte de los trabajadores
y ampliado sus perspectivas sobre el empleado-accionista (Arruñada y González, 1997: 12-13).

El trabajo en equipo, la cooperación y la confianza mutua están ganando terreno. A este respec-
to, Poole (1995: 227) indica que "tanto en el trabajo, como en la vida social en general, existe una tensión
fundamental entre las fuerzas de la creatividad y del control, que debe ser sintetizada en favor de la pri-
mera a fin de poder resolver algunos de los problemas más intratables de la conflictividad laboral". Las
relaciones trabajador-patrón y trabajador-supervisor se han transformado significativamente; ya no se
trata de relaciones de enfrentamiento, sino más bien de colaboración. Poco a poco, se van imponiendo las
estructuras organizativas horizontales en lugar de las tradicionales jerarquías de carácter vertical y rígido.
Con ello, se pretende facilitar la adaptación rápida a un entorno cada vez más cambiante. Así, se imponen
los equipos de trabajo autodirigidos, que se encargan de llevar a cabo un determinado proyecto o activi-
dad de la empresa, el cual planifica las tareas, decide qué acciones emprender, ejecuta dichas acciones y,
finalmente, realiza el control y autoevaluación de su desempeño (Aguilar Pastor y Sastre Castillo, 1998:
156-157). En el grupo de trabajo no hay ning ŭn supervisor que ejerza de "jefe", sino que son sus inte-
grantes quienes por consenso toman las riendas de la función que tienen encomendada; y ŭnicamente
rinden cuentas a un directivo que coordina diversos proyectos relacionados; o incluso directamente al
director general. Cada trabajador domina una serie de habilidades que le permite rotar de un puesto a otro
segŭn necesidades (Haasen, 1996: 82). Este tipo de estructuras horizontales reduce al máximo los niveles
jerárquicos, permitiendo la creación y disolución de equipos de trabajo multidisciplinarios seg ŭn las con-
veniencias de la empresa en cada momento.

Una de las causas del cambio ha sido la disminución del tamaño de los lugares de trabajo, fábricas o
establecimientos industriales, y la descentralización respecto al n ŭcleo central, entrando en una verdadera
autonomía empresarial interna, que viene reflejada por los equipos de trabajo autónomos (Fernández Losa,
1998: 58). Es uno de los signos de nuestro tiempo, conjuntamente con la b ŭsqueda de la mayor flexibilidad
posible. Segŭn Schumacher (1990: 209), "toda organización tiene que esforzarse continuamente por la re-
gularidad del orden y el desorden de la libertad creadora... La centralización es principalmente una idea de
orden; la descentralización, de libertad. El hombre de orden es típicamente el contable, mientras que el hom-
bre de libertad creadora es el emprendedor. El orden requiere inteligencia y conduce a la eficacia, mientras
que la libertad exige y abre la puerta a la intuición, y conduce a la innovación".

Son muchos los autores (Chiavenato, 1988; Dessler 1988; Flippo, 1984; French, 1994; Marr y
García Echevarría, 1984; Singer, 1990) que, desde diversas posiciones, a menudo enfrentadas, han seria-
lado explícitamente que la concepción subyacente que se tiene del trabajador es una de las claves para el
análisis y comprensión de la evolución histórica de la DRH. Los cambios en los modelos de dirección y
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gestión de empresas constituyen otro de los criterios explicativos que permiten reconstruir e interpretar
dicho desarrollo histórico. La DRH ha estado desde su aparición ligada a los modelos de gestión y puede
afirmarse que ha evolucionado de forma paralela. Además, como reconoce Peretti (1991), de todas las fun-
ciones de la empresa, la función de personal es probablemente la que ha conocido los cambios más especta-
culares y continuos. Esta estrecha relación entre la función de personal y la gestión de empresas ha llevado a
algunos autores a definir la DRH a partir del concepto de gerencia (Armstrong, 1991; Cuervo, 1994; Dessler,
1988; Flippo, 1984; Pigors y Myers, 1985; Thomson, 1988). Desde esta perspectiva, la DRH aparece como
parte de una de las funciones de la gerencia, la dirección del trabajo, que, junto con la planificación, organi-
zación y control, forman el proceso de coordinación e integración de todos los recursos de una organización
de cara a la obtención de unos resultados específicos que conocemos como gerencia.

Los dos criterios expuestos nos van a permitir dibujar la evolución histórica de la DRH. Se pueden
diferenciar tres periodos o momentos históricos que presentan un perfil claro, aunque con m ŭ ltiples mati-
ces. Un periodo inicial que abarcaría desde su aparición a principios del siglo XX hasta la finalización de
la segunda guerra mundial. Un segundo periodo de desarrollo que se extendería desde mediados de los
años cuarenta hasta finales de los años setenta. Dentro de este amplio periodo encontramos dos líneas de
evolución que recogen el impacto de las ciencias del comportamiento (Mateu Brunet, 1995: 408) y cam-
bios normativos en las relaciones industriales. Finalmente, la década de los años ochenta marca el inicio
de un periodo de cambio que cristaliza en la actual DRH. La evolución en nuestro país es semejante aun-
que con algunas características propias que debemos destacar. En este sentido, Martí Ramos (1991) o
Femández Caveda (1990) destacan la tardía incorporación en la empresa española de las tendencias
abiertas en los años sesenta en la gestión del personal. Puede afirmarse que hasta mediados de los años
setenta, la DRH se identificaba con la Administración de Personal. Sólo a partir de esos años se iniciará
un cambio evolucionando hacia las Relaciones lndustriales con alto nivel sociojurídico como consecuen-
cia de la crisis que atravesaba la economía (Porret Gelabert, 1997: 158). Por ŭ ltimo, en los años ochenta
la empresa española se incorpora de forma definitiva a las tendencias intemacionales sobre DRH.

Durante esta ŭ ltima década se están produciendo cambios sociales, como las variaciones demo-
gráficas, que inciden cualitativa y cuantitativamente en las empresas; la aparición de nuevos valores en la
población trabajadora; o la proliferación de la diversidad frente a la estandarización de la mano de obra
(Peretti, 1996). Asimismo, se han producido una serie de cambios económicos, que en opinión de Beer
(1997: 49) son los que condicionan con mayor intensidad la transformación que se está produciendo en la
DRH y que suponen la globalización de la actividad empresarial, el aumento de la concurrencia en los
mercados, la división intemacional del trabajo, la diferenciación de la demanda de consumo y la terciari-
zación de la economía. Cabe señalar los cambios tecnológicos, que afectan a los sistemas productivos, la
organización del trabajo, y la forma de vida de los trabajadores (Petrick y Furr, 1997). También se han
producido importantes cambios políticollegales, que significan para la empresa la aparición de nuevos
contextos competitivos y la necesidad de una observancia más escrupulosa de las diferentes normativas y
legislaciones en vigor (Bemardin y Russell, 1993). Finalmente, los cambios organizativos, generados en
el seno de la empresa como consecuencia de todos los anteriores (Byars y Rue, 1997). Entre los cambios
que se producen en la DRH, dando respuesta a las necesidades planteadas por la gestión empresarial,
podemos señalar los siguientes: la evolución en la conceptualización de la persona; la evolución en la
conceptualización de la DRH; y la evolución de la profesión del gestor de esta dirección (Albizu, 1997).

PARADIGMAS DE DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Desgraciadamente, en la literatura especializada y bajo el epígrafe de paradigma o modelo, con
frecuencia encontramos un simple inventario de funciones o actividades. No obstante, es posible enumerar
una serie de paradigmas de DRH que responden al sentido estricto del término entre los que destacan los
propuestos por Dessler (1988), DeCenzo y Robbins (1988), Scarpello y Ledvinka (1988), Cascio (1989),
Heneman, Schwab, Fossun y Dyer (1989), Schuler y Huber (1990), Milkovich y Boudreou (1991),
Armstrong (1991), Ivancevich (1992) o Gómez-Mejía, Balkin y Cardy (1995).

El estudio de estos paradigmas nos permite establecer una línea de evolución concreta que confi-
gura la actual DRH. En este sentido, la propuesta de Dessler (1988) constituye un puente entre la concep-
ción tradicional de la dirección de personal predominante en los años sesenta y setenta y la nueva DRH
que comienza a cristalizar en los años ochenta. El modelo gira en torno al concepto de motivación y se
plantea como un modelo diagnóstico que facilita la obtención de información sobre la motivación del
personal en la empresa y el diseño de acciones para mejorarla. Incluye procesos de retroalimentación y
evaluación de las actividades que se desarrollan de cara a motivar al trabajador. Aunque esboza un plan-
teamiento estratégico y contingente éste se limita a valorar el impacto del entomo legal sobre la DRH.
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Los paradigmas de DeCenzo y Robbins (1988) y Scarpello y Ledvinka (1988) representan un consi-
derable avance pues instalan de forma definitiva la DRH en la perspectiva sistémica y contingente. En ambos
casos se reconoce que las prácticos de la DRH no se llevan a cabo en el vacío sino que se desarrollan en un
entomo concreto del que reciben influencias. Esto supone, por un lado, el anál isis de las contingencias que
afectan a la DRH que, para estos autores, se circunscriben al entomo extemo: características económicas del
sector de actividad de la empresa, de la fuerza laboral y de las normas jurídicas que regulan las relaciones
laborales. Y, por otro lado, la concepción de la DRH como un sistema dentro de la organización integrado
por diversos subsistemas que, en el modelo de Scarpello y Ledvinka (1988), son los subsistemas de planifica-
ción, implantación y evaluación. Cada subsistema agrupa un conjunto de actividades de la DRH que se llevan
a cabo a través de políticas, planes y programas de cara a alcanzar los objetivos estratégicos previamente
establecidos. El punto de vista sistémico desde el que se aborda la DRH supone subrayar la importancia de la
interrelación entre las diferentes actividades y subsistemas que lo integran, que ya no se diserian y desarrollan
de forma aislada, sino que se integran dentro de una planificación estratégica.

En esta misma línea, el modelo elaborado por Cascio (1989) parte de la definición de los objeti-
vos estratégicos que deben orientar y guiar todas las funciones y actividades de la DRH. De este modo, las
funciones y actividades dejan de ser un mero agregado de técnicas para integrarse en un modelo con cla-
ras raíces sistémicas. A la hora de definir los objetivos estratégicos de la DRH, Cascio (1989) contin ŭa la
tradición abierta por DeCenzo y Robbins (1988) serialando como los principales la mejora de la producti-
vidad y la calidad de vida laboral.

Los paradigmas propuestos por Heneman, Schwab, Fossun y Dyer (1989), Schuler y Huber (1990) e
Ivancevich (1992) guardan una enorme relación pero también presentan diferencias y matices importantes
que deben valorarse adecuadamente. De su estudio podemos obtener un dibujo nítido de los perfiles de la
actual DRH por lo que nos detendremos en su examen. Heneman, Schwab, Fossun y Dyer (1989) formulan
un modelo estratégico y contingente de la DRH, cuyo principal objetivo es contribuir a la mejora de la efica-
cia organizativa y, de este modo, facilitar la consecución de los objetivos organizativos. Para alcanzar este
objetivo estratégico las actividades de la DRH deben orientarse hacia la mejora de la efectividad de los em-
pleados de la empresa. Mejora que se logra a través del ajuste del trabajador al puesto. Para aumentar el
ajuste del trabajador al puesto la DRH dispone de un conjunto de técnicas que se agrupan en dos categorías:
actividades de apoyo y actividades funcionales. Esta clasificación no es meramente taxonómica sino que
encierra una conceptualización del modo de integrar y de operar de las actividades de la DRH. En este senti-
do, las actividades de apoyo no act ŭan directamente sobre el ajuste del trabajador al puesto, pero permiten
obtener los elementos necesarios, los inputs, para el desarrollo de las actividades funcionales. Las actividades
funcionales, por el contrario, se dirigen directamente a la mejora del ajuste del trabajador al puesto. La reali-
zación de las actividades funcionales precisa, por lo tanto, de los inputs obtenidos por las actividades de
apoyo. Por ŭltimo, digamos que la evaluación de la efectividad de los empleados y, por lo tanto, del ajuste
del trabajador al puesto, se lleva a cabo a través de una serie de resultados tales como el nivel de atracción,
desempeño, rotación, absentismo o satisfacción en el trabajo, entre otros.

Para Schuler y Huber (1990) una gestión adecuada de los recursos humanos es un elemento críti-
co y esencial en la mejora de la efectividad organizativa. Si desde la DRH se quiere colaborar en la conse-
cución de este objetivo, las funciones y actividades que se desarrollen deben integrarse y responder a un
modelo estratégico y contingente. La propuesta de Schuler y Huber (1990) presenta grandes similitudes
con la anterior; no obstante, incluye algunas características propias que debemos destacar. Por un lado,
diferencian entre objetivos y propósitos de la DRH. Todas las funciones y actividades de la DRH se
orientan a la consecución de tres objetivos estratégicos: atraer, retener y motivar a los empleados. La
consecución de estos objetivos debe coadyuvar a la mejora de la productividad, calidad de vida laboral y
compromiso legal que se constituyen en los objetivos estratégicos de los recursos humanos. Es decir,
diferencian los objetivos estratégicos de la DRH de los objetivos estratégicos de los recursos humanos o
propósitos. Estos propósitos tienen asociados una serie de criterios que penniten su evaluación como el
nivel de desemperio, absentismo, rotación o satisfacción e implicación en el trabajo, por citar algunos de
los más relevantes. Otra de las novedades que incorpora el modelo tiene que ver con el análisis de las
contingencias. Las funciones y actividades de la DRH, serialan Schuler y Huber (1990: 10), "no se llevan
a cabo en el vacío, sino que se inscriben en un entomo externo e interno del que reciben influencias". Por
lo tanto, antes de diseriar y desarrollar cualquier actividad de la DRH es necesario evaluar las contingen-
cias, tanto externas como intemas. El análisis de las contingencias extemas no presenta ninguna novedad
con respecto a los modelos anteriores como el de Heneman, Schwab, Fossun y Dyer (1989), sin embargo
se introduce el aná lisis de las contingencias internas como objetivos, valores y cultura, la tecnología,
estructura, tamario y estrategia de la empresa. Finalmente, otro de los rasgos distintivos del modelo tiene
que ver con las funciones y actividades que integran la DRH. Tanto funciones como actividades son inter-
dependientes y presentan tres niveles de actuación: estratégico, de dirección y operativo.
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El paradigma desarrollado por Ivancevich (1992) se plantea como un modelo de diagnóstico que
ofrece un marco de referencia que facilita la detenyŭnación y análisis de los factores relevantes. Este mar-
co de referencia es necesario dado el importante papel que juega la DRH en la consecución y manteni-
miento de la efectividad organizativa. Así pues, la efectividad organizativa aparece como el objetivo es-
tratégico de la DRH que se traduce en una serie de objetivos esenciales de la función de personal: ayudar
a la organización a alcanzar sus metas, utilizar de forma eficiente las capacidades y habilidades de los
recursos humanos, aportar a la organización trabajadores con la formación necesaria y motivados, incre-
mentar el nivel de satisfacción y autorealización de los empleados, desarrollar y mantener la calidad de
vida laboral, mejorar la comunicación en la empresa, ayudar a sostener políticas y comportamientos éti-
cos, y facilitar el cambio organizativo. Para alcanzar estos objetivos la DRH desarrolla políticas y proce-
dimientos integrados por un conjunto de actividades que persiguen, en ŭ ltima instancia, que "los emplea-
dos de la organización sean los más cualificados y que desempeñen los puestos de trabajo que más se
acomodan con sus necesidades, habilidades y capacidades" (Ivancevich, 1992: 41). Es decir, se sitŭa de
nuevo en el centro del paradigma el ajuste del trabajador al puesto.

El diseño y ejecución de las políticas y programas de actividades se lleva a cabo de acuerdo con
el procedimiento definido en el modelo que, además, aporta un mapa de factores que afectan a la DRH; es
decir, de contingencias. Las contingencias que influyen en la DRH proceden tanto del entorno intemo,
como del entomo extemo, y de los trabajadores. Aunque todas la contingencias son sustanciales, para
Ivancevich (1992: 61) "los empleados, los recursos humanos, son el elemento más importante en el mo-
delo de diagnóstico". Obviamente, se refiere al conocimiento de la conducta organizativa que se convier-
te, de este modo, en el nŭcleo del paradigma y un requisito indispensable para la consecución de los obje-
tivos estratégicos de la DRH. Las prácticas de la DRH no se realizan en el vacío sino sobre individuos,
sobre trabajadores, que responden en función de sus habilidades, capacidades, actitudes, motivación o
personalidad. Además, deben presentar un triple nivel de actuación -estratégico, directivo y operacional- y
una triple orientación -de acción, individual y de futuro-. Por ŭ ltimo, el modelo plantea la necesidad de
evaluar las políticas y programas de actividades de la DRH y deterrr ŭnar en qué medida colaboran en la
consecución de la efectividad organizativa. La evaluación de las prácticas de la DRH debe apoyarse en
una serie de criterios entre los que se encuentran medidas del desempeño, del compromiso legal de la
empresa, de la satisfacción en el trabajo y de otros índices como absentismo, rotación o calidad.

Podríamos extendernos en la exposición de otros paradigmas como los propuestos por Milkovich
y Boudreau (1991), Byars y Rue (1991), Armstrong (1991) o Gómez Mejía, Balkin y Cardy (1995) que,
con sus peculiaridades, no se alejan de la línea de evolución de la DRH que hemos dibujado. Finalmente y
dentro del ámbito español, debemos destacar propuestas sólidas y sugerentes como los trabajos de Valle
Cabrera (1995), Claver, Gascó y Llopis (1995), García Echevarría y Del Val (1996), entre otros, por el
importante esfuerzo que suponen en la conceptualización e incorporación del pensamiento español sobre
DRH a las tendencias actuales.

El estudio de los paradigmas nos permite determinar una serie de tendencias, características y
rasgos que definen la actual DRH. En primer lugar, la DRH se concibe hoy en día como estratégica, sis-
témica y contingente. Estratégica porque se integra dentro de los planes estratégicos de la empresa y
coadyuva en la consecución de los objetivos de la misma. Sistémica porque forma parte de la organiza-
ción, concebidas ambas como sistemas sociales abiertos. Contingente porque desarrolla políticas y activi-
dades que dependen del contexto en el que la organización opera. En segundo lugar, el análisis de las
contingencias tiende a efectuarse dentro de un esquema cíclico de diagnóstico que aporte a la DRH la
información necesaria para el desarrollo de las actividades. Este es el caso, por ejemplo, de los paradig-
mas propuestos por Ivancevich (1992) o Milkovich y Boudreou (1991). Además, el examen de los mode-
los dibuja un perfil concreto en cuanto a las contingencias que deben valorarse por la DRH. Si en un prin-
cipio éstas se circunscriben casi exclusivamente a la valoración de las contingencias externas de la empre-
sa, fundamentalmente económicas, jurídicas y sociales, progresivamente se incorporan contingencias
intemas como la estrategia empresarial, el tamaño, el nivel tecnológico o la cultura organizativa. La diver-
sificación de las contingencias internas está marcada por la incorporación de elementos relacionados con
los recursos humanos. En este sentido, las propuestas de lvancevich (1992) y Gómez Mejía, Balkin y
Cardy (1995) son paradigmáticas al subrayar la importancia de evaluar las contingencias relacionadas con
el individuo, con los recursos humanos, de la organización. En definitiva, el conocimiento de la conducta
organizativa aparece como un elemento esencial para la DRH. En tercer lugar, los modelos de DRH tien-
den a no formular objetivos fijos, sino que señalan más bien grandes líneas de acción en la toma de deci-
siones. Esto es lógico puesto que se adopta un punto de vista estratégico dentro del cual, como apunta
Armstrong (1991: 68), "los objetivos de la DRH y los medios para alcanzarlos dependen del contexto, no
existen objetivos universales". Estas líneas de acción nos hablan, en la mayoría de los casos, de mejorar la
eficiencia organizativa. En cuarto lugar, y con respecto a las funciones y actividades de la DRH, la mayo-

937



Estrategia
del negocio

Productividad
Creatividad

Esfuerzo
discrecional

ría de los modelos ofrecen clasificaciones semejantes. Podemos decir que la distinción conceptual que pro-
ponen Heneman, Schwab, Fossun y Dyer (1989) entre actividades de apoyo y actividades funcionales merece
la pena retenerse pues aporta, no sólo un criterio de clasificación, sino también un criterio de acción. De
cualquier modo, los paradigmas destacan que tanto funciones como actividades están integradas e interrela-
cionadas. Segŭn Schuler y Huber (1990), las funciones y sus actividades se conciben como interdependientes.
Por ŭltimo, los resultados sufren también una diversificación. Ya no basta con mejorar la productividad, es

• necesario también mejorar la calidad, el nivel de compromiso o el nivel de participación.

ORIENTACIÓN FUTURA DE LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

Jlacia dónde se dirige la DRH? Recientemente Thévenet (1994) se interrogaba si nos encontra-
mos ante el fin o el comienzo de la DRH. Es difícil responder a esta cuestión en un mundo en el que los cam-
bios se producen de forma vertiginosa. Entre los hechos que probablemente marcarán el futuro destacamos
los siguientes: la participación en la dirección estratégica de la empresa; la evolución desde la especialización
al generalismo; la progresiva descentralización; y la participación en la gestión del cambio.

A) PARTICIPACIÓN EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA EMPRESA

Las direcciones de RR.HH. se  están incorporando progresivamente a los equipos de dirección de
las empresas (Gasalla, 1995: 143). Si bien diferentes informes apuntan que el directivo de RR.HH. perte-
nece actualmente, en un 75% de las empresas españolas (medianas y grandes), a los consejos directivos
con igual nivel que el resto de los directivos funcionales (Brewster, 1994: 38; García Echevarría y Val
Nŭñez, 1996: 80), su cuota de participación real en la toma de decisiones estratégicas es bastante más
reducida. Parece que esta participación se sit ŭa en torno al 50% de las empresas consultadas (Brewster,
1994: 38; García Echevarría y Val N ŭñez, 1996: 80). Este hecho significa que, aun habiendo incrementa-
do sensiblemente su nivel de influencia en la dirección estratégica durante la ŭltima década (en 1989 sólo
el 33% de los D.RR.HH. participaban en las ' decisiones estratégicas, seg ŭn el informe
HAY/AEDIPE/IESE), todavía adolece de problemas de diferente índole que provocan la no integración
plena en los procesos de dirección estratégica (inercia organizativa, falta de confianza por parte del resto
de las direcciones funcionales o gerencia, falta de cualificación, bajo status organizativo, etc.).

FIGURA 1: ORIENTACIÓN DE LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LOS RR.HH.

Diseño de los
sistemas de
gestión de

los RR.HH.

Mejora de los
resultados
operativos
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motivación de
los empleados

Beneficios

crecimiento
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FUENTE: Adaptado de Becker, Huselid, Pickus y Spratt (1997: 40)
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A este crecimiento en la participación de los directivos de RR.HH. en la dirección estratégica, se
ha de añadir la percepción que progresivamente van adquiriendo el resto de directivos de que se está con-
virtiendo en una de las funciones clave para la gestión empresarial (Kakabadse, 1991; Fombonne, 1993:
155). Que la Dirección de RR.HH. se  convierta en estratégica exige (Fombonne, 1993: 155): su participa-
ción plena en la definición y aplicación de la estrategia de la empresa; tener presentes las relaciones coste-
beneficio y oportunidades-amenazas que basculan sobre los RR.HH.; considerarla como un sistema
abierto, derivado de un proyecto de empresa deternainado y cuya finalidad está enfocada hacia el cumpli-
miento de los objetivos estratégicos.

Así pues, en orden a conseguir beneficios y crecimiento empresarial que posibiliten el incremento
del valor al mercado de la empresa, la Dirección Estratégica de los RR.HH. deberá contribuir con el resto
de los directivos funcionales y empleados a la adecuación constante de la organización y el comporta-
miento del personal a la estrategia y las prioridades definidas por la empresa. Estas ideas quedan refieja-
das en la figura 1, que adaptamos de Becker, Huselid, Pickus y Spratt (1997: 40).

B) DESDE LA ESPECIALIZACION AL GENERALISMO

La cualificación de los gestores de RR.HH., tanto forrnativamente (en pregrado y postgrado) co-
mo profesionalmente (ejercicio profesional), está aumentando. La participación en la dirección empresa-
rial como socio estratégico supone para el directivo de RR.HH (Brockbank, 1997: 66; Fombonne, 1993:
157; Ulrich, Brockbank, Yeung y Lake, 1995: 473): el dominio del método y lenguaje estratégico; el
dominio de las claves de gestión del negocio y, por tanto, el conocimiento de las principales variables y
claves de la gestión de las demás áreas funcionales; el disponer de la capacidad de integrar y desarrollar
las diferentes políticas y actuaciones de la Dirección de RR.HH. en relación con las decisiones estratégi-
cas; la orientación hacia el cliente; la capacidad de gestionar el cambio. Dicho de otra manera, las empre-
sas precisan directivos de RR.HH. que, desde una visión netamente generalista, sean capaces de aplicar
los dominios técnicos específicos de la Dirección de RR.HH. (Becker, Huselid, Pickus y Spratt, 1997: 44-
45).

Para la Dirección de los departamentos de RR.HH. se  valoran cada vez más los generalistas con
competencias técnicas (Tyson y Fell, 1992: 134). Este hecho tiene su lógica en tanto que el desempeño
profesional en estas dos parcelas de la actuación de la Dirección de RR.HH. -la estratégica y la especiali-
zada- demanda un personal con "perfiles, competencias e identidad muy diferenciados" (Beer, 1997: 51).
Se está produciendo un aplanamiento de las estructuras empresariales que genera la ampliación de los
contenidos de los puestos y la reducción de las posibilidades de promoción. Al alargamiento de la carrera
profesional se le une el desarrollo horizontal o la rotación por las diferentes funciones empresariales ten-
dente al conocimiento de la empresa en su conjunto y a la polivalencia de los trabajadores. En este orden
de cosas, algunos autores apuntan la posibilidad de que las carreras se desarrollen en adelante a través de
la participación en diferentes proyectos que ofrezcan al individuo una variedad de experiencias (Mohrman
y Lawer, 1997: 158). Este desarrollo se basa en movimientos horizontales y rotaciones en vez de la tradi-
cional progresión a través de puestos de trabajo en la jerarquía. Este hecho refuerza la idea del generalis-
mo y la interdisciplinariedad.

Asimismo, parece que en un contexto de descentralización de algunas de las funciones de la Di-
rección de RR.HH., las funciones centralizadas quedan en manos de especialistas, siendo los Técnicos de
Personal que se destinan como elementos de apoyo a la línea en las diferentes unidades de negocio los que
deben, como consecuencia de las actividades que han de desarrollar -más centradas en la misión general
de una determinada unidad de negocio-, tener un perfil más generalista (Hope-Hailey, Gratton, McGo-
vern, Syiles y Truss, 1997: 15). De hecho, la actual visión en torno a la Dirección de RR.HH. reside en la
bŭsqueda de los sistemas que hagan crecer la influencia que la misma debe ejercer sobre los comporta-
mientos de la fuerza de trabajo en orden a lograr los objetivos operativos y, subsiguientemente, los resul-
tados financieros previstos (Beatty y Schneier, 1997: 30).

C) DESCENTRALIZACIÓN DE LA DIRECCION DE RR.HH.

Actualmente, en orden a superar los inconvenientes derivados de la superespecialización de las
funciones y de los puestos, y vista la creciente importancia atribuida a la gestión de los RR.HH. en los
procesos de adición de valor desde una orientación estratégica (Paauwe, 1996: 185), se está avanzando en
el sentido de la descentralización. Así, los mandos con trabajadores a su cargo se reencontrarán un siglo
después con la responsabilidad explícita sobre los RR.HH., que vuelve a convertirse en una función com-
partida (Peretti, 1996: 36). De esta manera, la descentralización de la función debe reforzar el papel de
los mandos intermedios, debiendo ofrecerse a éstos, en cada caso, la solución adecuada a las necesidades
de gestión de los RR.HH. que se generan en su unidad.
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Si parte de las competencias que tradicionalmente había asumido el Departamento de Personal se
descentralizan a la línea, deberá entonces replantearse cuál es la misión del mismo. Pensamos que, como
consecuencia de esta descentralización, el papel de la Dirección de RR.HH. tenderá a caracterizarse por
tres hechos:

1. De un lado, la asignación de competencias en Dirección de RR.HH. a la línea implica el es-
tablecimiento de nuevas relaciones con los cuadros que la integran (Christiensen, 1997: 84).
El Departamento de RR.HH., desarrolladas las políticas y herramientas de RR.HH., se con-
vertirá en el asesor interno de la línea para todos aquellos temas relacionados con la Direc-
ción de RR.HH. (Gómez Mejía, Balkin, y Cardy, 1997: 5; Claver Cortés, Gascó Gascó, y
Llopis Taverner, 1997: 36; Dowd, 1995: 6; Carballo, 1996: 18; Esteban Bernardo, 1996:
44). Asimismo, se encargará de la formación, información y desarrollo de los diferentes
mandos y, por tanto, de dotar de las herramientas técnicas adecuadas para que los mandos
intermedios puedan desarrollar la dimensión social de su función (Fernández Caveda, 1996:
42; Hope-Hailey, Gratton, McGovern, Syiles y Truss, 1997: 15).

2. De otro, con la descentralización de algunas de las actividades, el Director de RR.HH. libe-
rará energías para centrarse en la actividad de dirección estratégica del negocio, así como de
la gestión estratégica de los RR.HH (Carballo, 1996: 16).

3. Finalmente, el Director de RR.HH. pasará de ser un proveedor de servicios a convertirse en
un gestor de servicios externos (Rodríguez Esquinas, 1997: 46) como: ETT, formación, va-
loración de puestos de trabajo, reclutamiento y selección, relaciones laborales, elaboración
de nóminas y relaciones con la SS, etc.).

Algunos autores apuntan hacia la necesidad de que los servicios administrativos que presta el de-
partamento de RR.HH. se externalicen en orden a crear las condiciones necesarias para que aflore con
plenitud el rol estratégico de la Dirección de RR.HH.: poder acceder a competencias de las que carece
actualmente la organización (Mohrman y Lawer, 1997: 161); conseguir a un bajo coste los servicios que
internamente se venían prestando (Beer, 1997: 52); flexibilizar la organización; y agilizar la burocracia
que tradicionalmente ha dominado en la actividad de este departamento (Paauwe, 1996: 213; Hope-
Hailey, Gratton, McGovern, Syiles y Truss, 1997: 8). La gestión creciente de servicios externos supone un
importante reto para el director de RR.HH., puesto que tiene que conseguir mantener y, en su caso, mejo-
rar la calidad del servicio prestado desde RR.HH. a la organización, utilizando simultáneamente provee-
dores externos y servicios propios, al menor coste posible (Beatty y Schneier, 1997: 31). Se ha de consi-
derar que la calidad del servicio que se puede ofrecer desde el Departamento de RR.HH. a los clientes
internos va a contribuir en buena medida a mejorar la calidad del servicio ofrecido a los clientes externos
(Claver Cortés, Gascó Gascó y Llopis Taverner, 1997: 34). En definitiva, la mayor capacidad estratégica
de la Dirección de RR.HH., así como la redefinición de las actividades de este Departamento, provocará
que el tamaño de éste sea mucho menor, pero su incidencia en la organización sea mucho mayor (Beer,
1997: 53; Pérez Gorostegi y Rodrigo Moya, 1997: 129).

D) GESTION DEL CAMBIO

Puesto que las estrategias se pueden replicar, las infraestructuras y tecnologías pueden ser trans-
feridas, y los proyectos rentables, hoy por hoy, no tienen inconvenientes insalvables para encontrar la
financiación necesaria, las competencias clave de una compañía dejan de residir, relativamente, en el
ámbito técnico, para pasar a localizarse, cada vez más, en las competencias culturales (Brockbank, 1997:
67). Entre otras, podemos destacar: la capacidad de operar flexiblemente, la capacidad de aprendizaje, la
capacidad de innovación, la capacidad de desarrollar y adaptar nuevas tecnologías, la capacidad de ade-
cuación a las nuevas necesidades y exigencias de los clientes y consumidores, la capacidad de mejorar el
servicio interno y externo. A medida que nos adentramos en la denominada economía del conocimiento
como contraposición a la economía del trabajo, la gestión estratégica de las competencias culturales de
los RR.HH. y de las capacidades organizativas tiene mayores implicaciones en la supervivencia de la
empresa (Becker, Huselid, Pickus y Spratt, 1997: 39; Mohrman y Lawer, 1997: 159). Por tanto, la capaci-
dad de operar cambios en la cultura y comportamientos se convertirá en la base del desarrollo empresarial
a largo plazo, además de constituir el camino para obtener ventajas competitivas.

En este sentido se manifiesta Anderson (1997: 21-22) analizando los principales contenidos de
los que, previsiblemente, se ocupará la Dirección de RR.HH. en el futuro. Diferencia entre el tiempo que
hoy en día se le dedica a cada uno de estos roles y el que, en un futuro, se les dedicará por parte de los
directores de RR.HH. Establece que las actividades de Dirección Estratégica de los RR.HH., que hoy en
día vienen a ocupar un 10% del tiempo, crecerán pasando a ocupar el 25% de su tiempo de trabajo, mien-
tras que las actividades de administración de personal disminuirán del 65% al 25% del tiempo dedicado al
trabajo. Finalmente, establece que las actividades de diseño y desarrollo organizativo, así como las de
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gestión del cambio cultural, pasarán de ocupar el 25% del tiempo, a demandar la mitad del tiempo del
directivo, convirtiéndose así, en la actividad que sustituye, en gran medida, a aquellas ocupaciones rela-
cionadas con la administración de personal, que se eliminarán, externalizarán, o reconducirán a los man-
dos de línea.

Las organizaciones que han obtenido un mayor éxito en la transformación de sus culturas han
contado con una importante participación del Departamento de RR.HH. en colaboración con el resto de la
Alta Dirección (Beer, 1997: 51). De hecho, Ehlrich (1997: 88) sostiene que un rol esencial del ejecutivo
de RR.HH. es el de colaborador en la detenninación de los cambios a realizar, así como en la manera en
la que éstos deben ser abordados.

Un análisis efectuado en varias compañías estadounidenses revela que las principales barreras a
las que se enfrenta la reformulación de la estrategia son, entre otras, las siguientes (Beer, 1997: 54): des-
coordinación en los grupos de trabajo; la estrategia y las prioridades no están claramente establecidas;
consejo de administración inefectivo; comunicación vertical pobre; e inadecuado desarrollo de la gestión
a lo largo de la organización. Estos datos sugieren que la Dirección Estratégica de los RR.HH. se  con-
vierte en una de las áreas clave en el cambio que debe producirse en la gestión empresarial (Tyson y Fell,
1992: 134). Al Departamento de RR.HH. se le va a demandar una intervención en los aspectos cualitati-
vos de los comportamientos y actitudes, generando un proyecto y valores nuevos (Trouvé, 1990: 30).

El cambio organizativo, basado en cambios sobre estructuras, sistemas y políticas de RR.HH
(Beer, 1997: 54), debe dar comienzo por procesos individuales de cambio. Estos procesos se deben esti-
mular a través de la creación de grupos de trabajo intercomunicados con una amplia participación de la
Alta Dirección y de los diferentes cuadros que posibiliten el aprendizaje organizativo. Este proceso de
aprendizaje y cambio debe estar liderado por el Departamento de RR.HH.(Trouvé, 1990: 30), ya sea con
sus propios efectivos -si cuentan con la suficiente preparación generalista-, ya sea con profesionales que,
proviniendo de otras áreas funcionales, hayan demostrado éxito en el cambio organizativo.
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